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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (18/23) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable 
 

1. FECHA:  27/01/23 

2. SITUACIÓN: Avda. Las Melias                                                    DISTRITO: Cerro Amate 

3. ESPECIE:  Melia azedarach                                                                             Nº ID: 3246 

4. P.C. (cm): 94    ALTURA (m): 7                                 ALCORQUE (m): Terrizo de albero 

5. LATITUD DE ACERADO: Zona verde peatonal dentro de polígono industrial. Acceso a 
viviendas. Franja de aparcamiento en línea, junto a calzada de dos carriles de 
circulación por sentido.  

6. LESIONES GRAVES: Fisura en la zona central de la cruz principal, avanzando 
progresivamente hacia el tronco. Antigua fractura de uno de los ejes codominantes, 
quedando una lesión abierta en la horquilla primaria, con pérdida de cerca de un tercio 
de la sección transversal original, observándose en el punto de rotura, la 
descomposición avanzada del duramen, y la pérdida sustancial de capacidad de carga 
como consecuencia del mínimo espesor de tejidos funcionales registrado, factor que 
desde la perspectiva mecánica supone insuficiente pared residual para garantizar la 
integridad estructural de los ejes remanentes al nivel de la inserción en la cruz principal. 

7. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con porte irreversiblemente alterado por desmoche 
de copa en etapas tempranas de desarrollo. Vitalidad media, sin afecciones foliares 
significativas. 

8. OBSERVACIONES: Especie (Melia azedarach) con tendencia a la descomposición del 
duramen por pudrición del tipo ‘parda o cúbica’ debido a la afección del hongo xilófago 
(o afín a) Laetiporus sulphureus, sin síntomas externos visibles de la degradación 
fúngica interna de los tejidos, ni emisión de madera de reacción (a diferencia de la 
pudrición del tipo ‘blanca o fibrosa’), ni presencia de cuerpos fructíferos (sólo se aprecia 
el micelio del hongo xilófago en la madera central en descomposición).  

9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

 


